
INFORME SECRETARÍA: 8 de marzo de 2.024. A despacho del señor Juez 

informándole que: 
 

1. El apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A., en repuesta a 
la citación que se le hizo mediante auto No. 1103 del 14-ago-2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., quien informó 

que esa entidad financiera adelantaría proceso ejecutivo separado 
respecto de la prenda establecida sobre el vehículo de placa 

GBR297. (Consec.042 y 043 E.D) 
 

2. La apoderada judicial de la parte ejecutante allegó liquidación del 

crédito. (Consec. 046 E.D.) 
 

En lista No.006 del 22-feb-2024, se corrió traslado de la referida 
liquidación del crédito, corriendo los días 23, 26 y 27 de febrero de 2024, 
sin que dicho término de traslado se presentará objeción alguna. 

 
3. La apoderada judicial de la parte demandante solicita el secuestro 

en bloque del establecimiento de comercio CASTIPAL S.A.S. 
(Consec. 049 E.D.)  

 

Sírvase Proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto número: 0340 
 

ASUNTO  : DISPOSICIONES VARIAS 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : CASTIPAL S.A.S. 

HEBERT PALOMINO LOZANO  

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00107-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordenará agregar 

a los autos el pronunciamiento emitido por el apoderado judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en repuesta a la citación que se le hizo mediante auto No. 

1103 del 14-ago-2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del 

C.G.P., togado que informó que esa entidad financiera adelantaría proceso 

ejecutivo separado respecto de la prenda establecida sobre el vehículo de placa 

GBR297. 

 

De otra parte, de la revisión de la liquidación del crédito allegada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, encuentra este despacho judicial de 

la revisión de la misma que, se relacionan unos valores en favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS, sin embargo, a la fecha, este estrado judicial 

desconoce subrogación alguna. 
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En virtud de lo anterior, previo a emitir pronunciamiento alguno a la liquidación 

del crédito, se requerirá a la apoderada judicial de la parte ejecutante para que 

allegue al presente asunto la subrogación efectuada en el presente asunto a 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 

 

Por último, la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita se proceda con 

el secuestro del establecimiento de comercio CASTIPAL S.A.S., sin embargo, a 

la fecha no se encuentra acreditado en el plenario el registro de la medida de 

embargo de la mencionada sociedad; en consecuencia, se ordenará requerir a 

la apoderada judicial demandante, para que allegue el registro de embargo a fin 

de proceder con la autorización del secuestro del referido establecimiento de 

comercio. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (V), 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos, el pronunciamiento emitido por el apoderado 

judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A., respecto de la citación efectuada en los 

términos del artículo 462 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Previo a emitir pronunciamiento respecto de la liquidación del 

crédito aportada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, se REQUIERE 

a la togada para que en el término de cinco (5) días, allegue la subrogación a 

la que se haya llegado en el presente asunto, a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS.  

 

TERCERO: Previo a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de secuestro 

del establecimiento de comercio CASTIPAL S.A.S., se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, para que acredite el registro de la medida de 

embargo sobre el mencionado establecimiento de comercio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 
VHM 
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